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"En la ciudad. de Guayaquil, provincia del Guayas, República del 6 

7 | Ecuador, hoy martes nueve de junio de mil novecientos cincuenta 

8 | y Mueve, ante mí licenciado Jorge Jara Crau, Notario. de númer 

9Tde este tantón i testigos infrescritos,comparscen: los señores 

* a 
. Jicenciado Rafael Varas Peñafiel, soltero, i don Carlos Valla Hno E A A AAA 

ring Guerrero, soltero,eambos ecuatorianos, mayores de edad,do- 
  

miciliados en esta ciudad, capaces para obligarse i contratar| 
  

_a quienes de conocer doy fe, los mismos que vienen a celebrer|. 

esta escritura pública de estatutos de la compañia anónima Clo- 
  

mercial Ecuatprisna S.A. ( C.E-S A ), sobre cuyo: objeto i re-. 

            sultados están bien instrufdos i.a la:que proceden de una ma- 

nera libre i espontánéa; para su otorgamiento me presgnteron 
  

la minute que dice asf: Señor Notario.- sírvase extender en sju 
¡_Fx—— 

registro una escriture públice en la cuel consten los estatu 

    ga de aportes de los accionistas, de conformidad. con de ley 1- 
  

24 | las estipulaciones siguientas.- - -- + “o 
— 

Y 
25 | Primers.- Estatutos de la Compañia Anónima Comercial Ecuatoria- 

  

    

> 

26 |-na (CESA ).- Artículo Primero. El nombra de la compañía 

27 | €8 Comercial Ecuatoriana SA. (CESA); sus fines son los 27 mn. 

28 | de efectuar inversiones en negocios de toda clase, como los 
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Junte General Ordinaria de la sociedad .. +» - - <<< - ul- 

Articulo Segundo,£ El capital social de la compañía. es el d 

cíhco mil. sucres, el mismo que se haya suscrito ¡i pagado.Es- 

  

_te capital está representado por cinco ecciones de Un mil su 

_fo cero cinco inclusiva, debiendo ser sutorizadas por el Pre 

  

_sidents dal Carente - Secretario de la compañfa.- El capitel : 

_podré eer sumentado cuando lo tyviere a bign la Junta Genera: 
i lo'exiján las necesidades. del negocio, debiendo hacerse el]. 

  

14 

15 llamamiento para la suscripción del-sumento en la forma que ! 

16 | lo aecordare el Gerente. Estes acriones. son indivisibles i¡mp- 

17! fieren al tenedor derecho a participar con voz i voto en les e r 

18 | deliberaciones í resbluciones de le Junta Genera], del modo . 

191 'i en la forma que se indicará al tratarse de esta junta.--- 

  

20 Artículo Tercero.Z Le compañfa funcioneré por medio de la Jun-. 

21|- ta Ceneral, el Presidente i el Gerente, según las disposició 

22 | nes de Ley i por lo dispuesto por estos estatutos ..oooonon o 

  

23 | Artfculo Cuarto %- La Junta General de accionistas se reunirg. . 3% 

247] “ordinariamente una vez ceda “año, previa convocatoria publicar 
  

25 | ds en uno de los diari L ales o por citación »sonal a + 

26 | los accionistas. La reuñión de Junta General Ordineria ten- 

27 dré luger en el curso del primer trimestre del -año.El quérum 

28 para la reunión luego de la primera conyocataria lo compon=-
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en este caso ss convocará a sOsión |. e 
o GLart y - 

segunda Vez, para dentro de ocho días i, en éste, se expre- 

  

  

   
sará que la junta se reuniré cualquiera que fuere el número d 

  

    accionistas que concurran i, por tanto, el capital representa 
z ña z       

           

11 | extraordi narias deberán presentar los títulos que screditen_s 

calidad de accionistas al GCerente- Secretario quien verificar 12 

  

13 la autenticidad de sellos. Los accionistas podrán ser represen 

  

15 pañía por carta expresa para Cada VBZe- - - - -= - - - - +. .- [o 
  

17 
( 

16 | Artículo Sexto.- La Junta Ceneral reagume todo el coonjunto d 

17 derechos i facultadas que son necesarios para cuelquier resol - 

18 | ción referente a la marcha de la sociedad.Son, principalmente 
    

19 | atribuciones de le junta: a) Decidir sobre la prórroga del plsp- 
  

  

20 |za de vigencia de la sociedad; b) Resolver sobre aumentos de 

21 | capital; c) Resolver scerca de la disolución de la compsifs ah- 

22 | tes del vencimiento del plazo; d) Designar Presidente 1.Caren 
  

23 | te de la sociedad; e) Nombrar un Comisario; f) Reformar los pr.e- 
  

24 | sentes estatutos;.g) Aprobar el Balance Gensral.del año; h) se- 
  

25 [falar el sueldo del Cerente; i) Resolver los asuntos que le span 
  

26 [sometidos por el Gerente; j) tos demás qus la Ley 1 estos.Es- 
  

27 tatutos le señalena- -= - - = » - A 

28 Artículo :Séptimo.- Se reunirá Junta General extraocrdinaria- 

Imp. Egúez Rivas 
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siciones que acerca dé la Junta Ordinaria se han diícho'en lo 

  

artículos precedentes. == > 

Artículo Octays ! la cerentejes pd designado por la Junts Gene por la Junte Csng- 

salí paces ón añr Dertoníotas quier cinco eos en el esercd- 

io de sua funciones í podrá aer indefinidamente reelegido. S n 

10 | sue—stribuciones ji deberes: a) Nombrer e lop empleados sen ga- 

111 "erelz b) Dictar el Reglemento Interno de la Sociedad i hacex-: 

    

    

   

  

  

lo cumplir; c) Suspender Y remover emplesdos, agentes, depen) 

13 dientes, etcétera etcdtera; d) Representar judicial 1 extrajy- 

dicialmente 3. la compañifa; e) Ejercer las funciones de admin $- 

12 |_lo 

  

" traidor, con todas las fecultedes inherentes al cargo; f)- Ac- 
  

tuar como Secratario en las Juntes Generales; g) Suscribir cg-. 

l mo Secretario los tftulos de scciones; h) Constituir fiadorsi. 

18'| s le compsañrifas ''i) Obliger a la compañía sin limitaciones; j)|. 

19 Ejecutar las resoluciones i acuerdos dé le Sociedad; k) Hace 

20 | cumplir i cumplir con lo dispuesto en los Estatutos; 'i l)Las 

21 | demás que la.Ley, los éstatutos i la Junte Ceneral le señalen» 
  

22 Artículo' NOVe ño. - £l Presidente podrá o no ser accionista d 

23.| la compañifa, ejercerá sus funciones por un periodo de cinco 

24 años í podrá ser reglegido indefinridamente.- som sus atribucia- 

225 | nes i deberes: a) Subrogar al Gerente en los casos de ausen- 

  

26 cia, renuncia o falte de éste, o cuando el Ceraente le encar- 
    

27 | gue su despacho, hesta qué dure” el impedimento o la Junta Ge+ 

28 | neral designe al titular; b) suscribir los títulos de sccio-|. 

, 
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érdida, inutilización o cualquier otro daño del título de ac 

  ción legftimamente emitido, se expedirá, un certificado al por 

| tedor a favor de: la persone que probare su pertengncia, rindi 

  

No 

do ésta una fianza setisfactoria para responder por la amisió 

de tal certificado y sus consecuencias. - - == == - “7-7 

    

artículo Décimo Segundo.- La reforme de estos estatutos, el ap- 
  

mento de capital i la ampliación o restricción del plazo de du- 
t 

ración de la compañia deberán ser resueltos por la Junta Gene       
  

  

ral con el voto de accionistas,que representen por lo menos 

las dos terceras partes gel capital social.- -= - ===. -“ 
  

segunda.- Declaraciones .- Los suscritos promotores hacemos 
  

las siguientes declarecionke: Primeza.r que no nos hemos! resejr- 
  

_vado encnuestro provecho ningún premio, corretaje o beneficio. 
  

particular tomedo del capitel social o representado en ecciód.. 
nes vw obligaciones de ninguna clesg.- == - == “7 -- 
  

“L Segunda.- Que la totalidad del capital social se encuentre sys- 

  

crite en le siguiente formas El Licenciado Rafael Varas Peña . 
  

_fiel hg' suscrito tres secciones del valor -de un mil sucrgs Ca7, 

26 da una i el señor Carlos Veláerino Guerrero ha suscrito dos 

27 | acciones del-valor de un mil sucres cada Una. - - - - - “o j- 

28 | Tercers.- Que todas las acciones suscritas se encuentran ín-| - 

imp. Egúez Rivas x— A —_ — — _—  ___  —_—e—— 
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y Ffegramente pagadas.- Cuerta .- Que de conformídad con lo dis- 

    

  

   

  

puesto en el artículo doscientos noventa irmbinco del Código 

de Comercio hacemos congáter lo siguientes a-) Lista de suscrip- 

tores: señores licenciado Refael Varas Peñafisl i Carlos Va- 

lilerino Guerrero; b ) Estado de las entregas en Caja por cuen- 

ta de las accionsss La Caja Yeba a%. Licenciado Rafael Vara 

Peñafiel, póor sú entrega en eFectívo en pago de tres accione 

N 
O 

QQ
 

bh 
ue.

 
nm 

8 | de un mil sucres cada unas tres mil sucras.-Señor Carlos. Vella- 

9 ríno CUÉTTETO, por sy entrega en efectivo, en pago de das ac: 

10 ciones de'un mil sucres cada unas dos mil sucres.- Suma n 

     11 cinco mil sucres.- El Promotor señor licenciada Raf 

12 | Varss PeñstTiel queds 'sutorizeda para que convoque -, de confo 

13 midad con lo dispuesto en el artículo doscientos noventa i sie- 

: 
J 

14 | te del Código de Comercio, a la Junta Ceneral que débe recondg”» 

15 | cer i eprobar la suscripción del capital i la entrega.en efe q- 
  

16 | tivo de las cuotas sociales; paras que solícite í obtenga la 

17 “aprobación judiciel de la Compañfa, su registro, inscripción|. 

18 i publicación i para que, en general, ejerza la representa- 

    

ción legal de la compañía hesta que la Junta General de accié- 
q _I <,;——— a A A 

19 

20 | nistas designe a los: funcionarios correspondisntes.- Usted, 

211 señor Notario cumplirg8 con las demís formslidades necesarias 

para la perfecta velidez i firmeza de esta escriturs.r"Has- 

   

  

s 

| ts aquí la minuta en cuyo' contenido se afirmaron i” ratifica-¡: 

ron los otorgantes, quedando en consecuencia-»elevado e ins-|. 

trumento público.- Se agregan los certificados del impuesto 

Fiscal de Timbres, Timbres por emisión de acciones :s Ímpues- 
  

to” a la Júnta de Beneficencia de 'Cuayaquil.- Se consignó 

el Impuesto para el Colegio Nacional Vucente Rocafuerte de 

   



tdo 0 Q 5 ye : . e 

  

1 Jesta ciugád.- Yo, el Notario, doy.fs que desfués de haper= to 

E ii i 1 ompé eción 
. 2 |_s8 leffoyen alta voz, todo asta nstrumento, e los compege cieri A 

ñ 

Po. ya 

Dr. Jorge Jara Grau 3 tesí a presencia de los tres testigos que comcurrieron.: a. est - 

    

   

   

   

        

   

    

Notario 20 > o a , 
" , j E : mundo Demós GUAYAQUIL - ECUADOR 4 torgamiento señóres Gobriel Bustamante Carbo, Edmu De 

tes: Marcos 4 René Constante Arcia, vecinos. de e-sta ciudad id$- 
  

6 neos i conocidos por mí .de lo que también doy fe, dichos otof- 

7 _ gantes lo suscribieron con los mencionados testigos i conmigp 

a| el Noterto en un solo actd.- firma) Rafael Varas Pé Cédula 

9 | identidad quinientos cuarente y seis mil novecientos sesenta 

firma) Carlos Vallarino % Cédula identidad número novecianto 

  

  

  

; 10 

0 111 ochenta y ocho mil quinientos nueve.- Testíigo,-.firma) Gabriel 

0 127 _Bustemanta.-—-festigo.- firmado) E-.De Marcos.—Testigos- firme- 

13 | do) Re Constante A.< Por ente mí - firmado) J.Jaras Grau" 

14-., Comprobantes de pago que se agregant=nenon.. rr 

  

  

  

  

   

    

  
  

  L5
 

  16 |- Y?S.- Comprobante Oficial de Recaudación.- Serie doce.- Por 
  

17 diecinueve sucres.- Número setenta mil doscientos. setenta y 
  

8 nueve..- Guayaquil, junío nueva de mil novecientos cincuent       

y nueve.- He recibido de Licenciado Jorge Jere Greu la suma | . 
  

de diecinueve sucres, por concepto de timbres fiscales esgú 
  

| el detalla siguiente: Constitución de Ecuatoriana S.A. (,C E |- 

¿SA ) Cuantía: cinco mil pucres.- Veintisiete.- Fiscalego.- 
  

  

Diecinueve sucres.- Director General de Rentas ( hay un fecsí-. 

  

mil.- Jefe Provinciel de Rentas. firma ilegible. -Hay un sello 
  

¿FP que dices Jefatura Provincial de Rentas del Guayas.nooocoooo o. 

Ministerio del Tesoro.- Jefatura Provincial de Rentas del Cya- 

yas.- Comprobante Oficial de Receudación.- Serie doce.-Por 

setenta y dos sucres cincuenta centavos.- Número setenta mi 

imp. Egúez Rivas 
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1 doscientos seténte y ocho.- Gueyequil, junio nueve de mil no- 

  

2 vecientos cincuente y nueve.-He recibido.de licenciado Jorge 

. Jara, . le suma de setenta i dos sucres cincuenta centavos, por 
3 E 

A concepto de timbres varios, segónel detslle siguiante:Emisió / 

5 de acciones: cinco acciones de mil: sucres “cada una emitidas 

6 para constitución de Ecuatoriana S.ñ. ( C E S A) Veintisiete]- 

7 Fiscales.- Sesente i dos sucres cincuenta centavos.- Obres N3- 

8 cionates: cinco sucres.- Educsción:s cinco sucres. «Suman :seten- 

9 | ta i dos sucres cincuenta centevos.- Director :Ceneral de Ren 

sr
 

Rentas.- firma)Gal     10 tas.- firme ilegible.- Jefe Provincial “de 

11| Martínez F.-«Ayudante"Tceneral. Hay un sello que dice: Jefatire 

  

12 Provinciesl de-Rentas del-Cuay398B.- >= == _-... = =.”» mm. ¿. . o - 

13 | Júnta de Benéficencia de Guayaquil - Impuesto Mstrfcules Co- 

14 |" márcialas,.- Número toro cinco mil cuatrocientos veintisiete. 

15 | Por diez sucras.- RécibfÍ de Compañias. Anónima Comercial Ectua- 

16] toriana S.ñ. ( CE'S'A) la centidad de diez sucres, por con- 

17 | cepto del impuesto del dos por mil ,esteblecido por pecrato s 

  
  

18 Ejecutivo número setecientos ' ochenta y sais-Bis, de-ireinta 

19 | Uno de mayo de mil novecientos cuarenta y tras,sobre su capi 

  

20:| tal declarado en cinco mil sucres segúh Minuta de: constituci Rn.- 2 

21] (Junta: de Beneficencia de Guayaquil» PAGADOS junio diaz de mil 
  

22 | hovecisntos ctíncuente y nusves- Firme ilegible.) Gueysquil, | - 

23 | diez de junio de mil novecientos cincuenta y hueve.- firma) os 

24 Baquerizo - Jorge Baquerizo Avellín, Tesorero de la Jimta de|.. 

25 | Ta Jurmrta de Beneficencia de Cuayaquil,M= = - -— = 0. . -.-ojo 

    
26 Enmendado:Jefaturs.-- representedos- impuesto. 

-e a 

27 

28 | SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero esta C va rta
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1 opia en/finco fojas rubricasdas por mí el Notario, que sello 

2 | i %6-en esta ciudad de Guayaquil, a teéce de Noviembre de 

mil/novecientos setenta i dos.- Esta copia corresponde a la as$- 
  

4 jéritura de Estatutos de la Compañía Anónima Comercial £cuato- 
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